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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 269.)

GOBIERNO CIVIL.
Según me participa el Alcalde 

de Castriilo de Riopisuerga, el dia 
15 del actual desapareció del cam
po de Hinojosa de Riopisuerga un 
novillo de las señas siguientes: de 
año y medio, pelo pardo, alzada 
pequeña.

Por tanto ordeno á la Guardia 
civil y á las autoridades depen
dientes de la mia procedan á la 
busca del expresado novillo , el 
que caso de ser habido será entre
gado al Alcalde de Castriilo para 
que este lo haga al interesado.

Burgos 25 de Septiembre de 1893.
El Gobernador,

Sittioiv Sa/¡/yv% baranda.

C0mSI0NJ3R0y|NCIAL.
El Ayuntamiento de Mambrilla 

de Castrejon ha incoado el opor
tuno expediente solicitando perdón 
de la mitad de la contribución ter
ritorial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 24 
de Abril último; y como según lo 
dispuesto por el reglamento gene
ral para el repartimiento y admi
nistración de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
30 de Septiembre de 1885, el im
porte del perdón que en su caso 
haya de concederse al pueblo re
clamante será, como la ley previe
ne, á mas repartir entre los demás 
pueblos de la provincia en el año 
económico siguiente: esta Corpo
ración, en sesión de 14 del actual, 
acordó, previa la declaración uná

nime de urgencia del asunto, in
sertar el presente anuncio en el 
Boletín oficial para conocimiento 
de los demás pueblos, y que estos 
puedan exponer acerca de la exac
titud é importancia del siniestro 
lo que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo prescrito en 
dicho reglamento.

Burgos 16 de Septiembre de 
1893. =E1 Vicepresidente interino, 
Segundo de la Morena.=P. A. D. 
L. C. P., El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Impuesto sobre carruajes.
En la Gaceta de Madrid, corres

pondiente al dia de ayer, se halla 
inserta la Real órden siguiente:

«limo. Sr.: Vistas las instan
cias elevadas á este Ministerio 
por varios dueños de estableci
mientos de coches de lujo, en 
solicitud de que se reformen ó 
aclaren los artículos 6.° y 9.° de 
la Instrucción provisional del 
impuesto sobre carruajes de lujo 
de 12 de Agosto próximo pasado, 
así como las consultas formuladas 
por algunos Delegados de Hacien
da acerca de la inteligencia de los 
artículos 3.°, 4.° y 9.° de la misma, 
y por el Delegado de Hacienda 
de Cádiz, ¡respecto á si es exi- 
gible el impuesto en la plaza de 
Ceuta:

Considerando que el art. 9.° de 
la instrucción reconoce y consagra 
el principio de que el impuesto ha 
de ser satisfecho por quien use y 
disfrute los carruajes, si bien en
comienda á los alquiladores el 
cuidado de percibirlo y la obliga
ción de satisfacerlo á la Hacienda:

Considerando que si bien estos 
procedimientos han sido emplea
dos por la Administración en al
gunos casos, como, por ejemplo, 
el de la contribución de inmuebles 
sobre Jos censos, la aplicación de 
los mismos en el caso de que se 

trata podría variar alguna vez la 
incidencia del impuesto, hacién
dolo recaer sobre los industriales 
que ya en este concepto contribu
yen al levantamiento de las cargas 
públicas:

Considerando, sin embargo, que 
la complicidad ó participación de 
estos mismos industriales en la 
ocultación ó fraude que cometan 
los verdaderos contribuyentes de
be hacerles responsables al Tesoro 
de las cuotas que con su concurso 
se hubiese intentado defraudar:

Considerando que no en todas 
las provincias existen las mismas 
costumbres que en esta Corte, res
pecto al abono de carruajes, y por 
tanto, la subsistencia de la obli
gación de anticipar el impuesto 
constituiría un doble gravamen 
para los alquiladores, lo cual no 
es el propósito de la ley ni de la 
instrucción:

Considerando, respecto á la 
exención consignada en el art. 4.®, 
que solo es justo que se amparen 
á ella los individuos del Cuerpo 
Consular de las naciones que con
cedan idéntica prerogativa á los 
Cónsules de España, y que real
mente solo alcanza á los que ten
gan por única condición social la 
representación de los intereses de 
la nación que les haya nombrado 
para tales cargos, pero no puede 
ser extensiva á las personas, sean 
nacionales ó extranjeras, que ejer
ciendo industrias ó el comercio 
desempeñen por incidencia Agen
cias consulares, que, por lo gene
ral, son nombramientos de índole 
puramente honorífico:

Considerando que si bien los 
carruajes de que se sirven los Re
verendos Arzobispos y Obispos, en 
cuanto tienen por objeto la prác
tica de la Santa pastoral visita, 
no pueden ser considerados como 
materia imponible, atendida la 
índole del impuesto, deben quedar 
sometidos á la regla general desde 
el momento en que reciben otra 
aplicación ó contribuyan á la ma

yor comodidad y recreo de sus 
dueños:

Considerando, en cuanto á los 
carruajes propios ó abonados que 
usan los Médicos que ejercen en 
las capitales de provincia y pobla
ciones de gran vecindario, que son 
indudablemente un signo de rique
za y lujo, sin que pueda excusarles 
del tributo la consideración de 
que por él suele á veces fijarse la 
cuota de contribución industrial, 
ya porque la contribución territo
rial que satisfacen no exime á los 
propietarios del impuesto de que 
se trata, siquiera deban á la im
portancia de sus rentas la fortuna 
de usar el carruaje, ya también 
porque la posibilidad de elevar las 
cuotas dentro de las clases agre
miadas para el pago de la contri
bución industrial no es bastante 
para gravar la riqueza que repre
senta y aun ostenta el uso del car
ruaje de lujo.

Considerando que no sucede 
otro tanto con relación á los Mé
dicos de partido que por razón de 
su cargo tienen que atender á uno 
ó mas pueblos del mismo, y, por 
tanto, estos, como los Curas Párro
cos que ejercen por obligación su 
sagrado ministerio en mas de un 
pueblo, han menester de un vehí
culo para la mas pronta prestación 
de sus auxilios:

Considerando que el alcance de 
la exención consignada en la se
gunda parte del art. 3.°, si bien no 
es fácil definir con precisión los 
usos y costumbres de la localidad, 
las clases de carruajes que se usen, 
la distancia de las propiedades 
agrícolas é industriales, son otros 
tantos signos para determinar si 
un carruaje se emplea por necesi
dad imperiosa ó por comodidad, 
recreo ú ostentación, pero que, 
como regla general, es de equidad 
eximir del impuesto al carruaje 
que un propietario ó industrial 
necesita para la visita de sus pro
piedades, sea cualquiera la clase 
de aquel, siempre que no tenga la



condición exclusiva de coche de 
lujo, tal y como se entiende en la 
vida social, y que el que solicite 
tal exención justifique satisfacer 
la contribución territorial ó indus
trial correspondiente, y que por el 
caballo ó caballos que use pague 
igualmente la señalada en la tari
fa 5.a, clase 8.", núm. 29, que 
corre unida al reglamento de 11 
de Abril último:

Y considerando que las condi
ciones excepcionales de la plaza 
de Ceuta aconsejan no hacer exi- 
gible este impuesto, del mismo 
modo que no lo son los de territo
rial, industrial, consumos y otros;

El Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver:

Primero. Que lo dispuesto en 
el art. 9.° de la instrucción provi
sional de 12 de Agosto último, se 
entienda únicamente aplicable á 
los alquiladores de carruajes de 
lujo que no den á la Administra
ción de Hacienda conocimiento de 
los contratos de alquiler que hu
biesen hecho dentro de los ocho 
dias siguientes á su celebración ó 
que omitieren la presentación en 
plazo de quince dias, á contar de 
la publicación de esta Real órden, 
de la relación de abonos ó alqui
leres que tuviesen contratados, 
expresando el nombre, domicilio 
y circunstancias de los arrendata
rios ó abonados, cualquiera que 
sean las condiciones del alquiler ó 
abono. Dichas relaciones y partes 
singulares se publicarán trimes
tralmente en la Gaceta de Madrid 
y periódicos oficiales de la respec
tiva provincia.

Segundo. Que la Administra
ción liquide y recaude directa
mente el impuesto de los abonados 
ó arrendatarios comprendidos en 
las relaciones y partes singulares 
á que se refiere la regla preceden
te, y solamente pueda percibirlo 
de los alquiladores respecto de 
aquellos carruajes de cuyo alqui
ler ó abono no se hubiese dado 
relación ó conocimiento en tiempo 
oportuno.-

Tercero. La exención concedi
da á los Cónsules en el art. 4.°, 
solo es aplicable á los de las na
ciones que otorguen igual benefi
cio á los de España en los respec
tivos países, pero no será extensi
va á los españoles que tengan 
representación consular de otras 
potencias, ni á los españoles ó ex
tranjeros que á la vez ejerzan el 
comercio ó la industria en nuestro 
territorio.

Cuarto. Loscarruajes que usen 
los Reverendos Arzobispos y Obis
pos para verificar la Visita pasto
ral, serán exceptuados del impues
to, siempre que no se empleen al 
mismo tiempo para comodidad, 
recreo ú ostentación en las pobla
ciones en que estén situadas las 
diócesis, en cuyo caso quedan obli
gados al impuesto, como asimismo 

si se usan distintos carruajes para 
uno y otro servicio.

Quinto. Los carruajes propios 
ó abonados que usen ios Médicos 
en las capitales de provincia y po
blaciones de gran vecindario, se 
hallan comprendidos en el impues
to, pero quedan exentos los de los 
Médicos de partido y Curas Párro
cos que ejercen por obligación sus 
respectivos ministerios en mas de 
un pueblo, siempre que no usen 
otros carruajes que los que tengan 
destinados á la prestación de sus 
auxilios.

Sexto. La exención concedida 
en la segunda parte del art. 3.°, se 
entenderá, por regla general, 
aplicable á los carruajes, sea cual
quiera su clase, que usen los 
propietarios de fincas no situadas 
en las capitales de los distritos 
municipales á que pertenezcan, ó 
los industriales que tengan sus 
fábricas ó artefactos fuera también 
del casco de las poblaciones res
pectivas, siempre que el coche de 
que hagan uso no tenga la exte
rioridad y ornamentación carac
terísticas del verdadero lujo, y 
que sus dueños justifiquen que 
por las expresadas propiedades ó 

' industrias satisfacen las respecti
vas contribuciones territorial ó 
industrial, y por los caballos que 
dedique á este servicio la cuota 
asignada en la tarifa 5.a, clase 
3.a, núm, 29, aneja al reglamento 
de 11 de Abril último.; en la inte
ligencia de que solo uno de sus 
coches podrá disfrutar de esta 
exención.

Séptimo. Los carruajes perte
necientes á los dueños de estable
cimientos de coches de lujo para 
alquilar, no están sujetos al pre
cinto de que trata el art. 19, en el 
cual se colocará respecto á los 
carruajes de los particulares obli
gados á dicho requisito de modo 
que no impida la limpieza y aseo 
de los mismos.

Octavo. Que el impuesto de 
carruajes de lujo no es extensivo 
á la plaza de Ceuta.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Sep
tiembre de 1893. = Gamazo. = 
Sr. Director general de Contri
buciones é Impuestos.»

Y se publica en este Boletín para 
conocimiento de cuantas personas 
posean ó utilicen carruajes, y de 
las autoridades locales llamadas á 
formar el padrón del impuesto; 
haciéndose á todos en general las 
convenientes advertencias siguien
tes:

1. a Que el plazo de 15 dias fi
jado en la primera de las resolu
ciones que dicha Real órden con
tiene, se entenderá que termina el 
dia 7 de Octubre próximo.

2. a Que los dueños de carrua
jes de lujo que se consideren con 
derecho á cualquiera de las exen

ciones del impuesto establecidas 
por la Instrucción inserta en los 
Boletines oficiales números 133 y 
134, correspondientes á los dias 22 
y 24 de Agosto último, y aclaradas 
por la Real órden que ahora se 
publica, habrán de acudir á la Ad
ministración de Hacienda en el 
mismo expresado plazo, exponien
do el caso de exención en que se 
hallen ó crean hallarse compren
didos, y justificando en forma los 
fundamentos de hecho que para 
ello tengan que aducir.

3.a De los actos de la Adminis
tración, que es la llamada á apli
car las disposiciones reguladoras 
del impuesto y á desarrollarlo se
gún las mismas dissposiciones, 
puede, todo el que se crea des
atendido en su derecho ó lesionado 
en sus intereses, entablar recla
mación ante esta Delegación en el 
plazo y forma que para las recla
maciones económico-administrati
vas en general establece el regla
mento de 15 de Abril de 1890.

Burgos 22 de Septiembre de 
1893—El Delegado de Hacienda, 
Juan Manuel Arribas.

Circular. —Minas.
Estando para finalizar el primer 

trimestre del actual año económi
co, esta Delegación cree oportuno 
dar á conocer á los propietarios, 
administradores ó arrendatarios 
de minas situadas en esta provin
cia el deber que les impone el ar
tículo 22 de la instrucción para la 
administración de los impuestos 
sobre la propiedad minera de 9 de 
Abril de 1889 y demás disposicio
nes que se inserta á continuación, 
para que en los diez primeros dias 
del próximo mes de Octubre pre
senten por duplicado en la Admi
nistración de Hacienda relación 
del producto obtenido en la mina 
durante dicho trimestre, ajustán
dose en un todo á los particulares 
que se consigna á continuación:

Artículos de la instrucción y de
más disposiciones que deben tenerse 
presentes al cumplir este servicio.

Artículo22. Todo propietario ó 
explotador de una ó varias minas 
por sí ó por medio de representan
te legal, presentará por duplicado 
en la Administración de Hacienda 
de la provincia en que radiquen 
las pertenencias mineras, en los 
diez primeros dias de cada trimes
tre, relación del producto de su 
mina durante el trimestre anterior 
inmediato.

Esta relación expresará:
1. ° La cantidad, clase y ley del 

mineral extraído.
2. ° El precio á que se haya 

vendido cada clase en la boca de 
la mina ó el valor que se le consi
dera en dicho punto, si no se ha 
vendido ó si se ha trasportado pa
ra venderle á otro punto ó para 
exportarle al extranjero.

3.° El importe del 2 por 100 
sobre el valor íntegro, sin deduc
ción de gasto alguno, que será la 
cantidad que el firmante de la re
lación se declare obligado á pagar.

Al pie de la relación declararán 
de su exactitud en la parte que les 
conste la persona ó personas que 
hayan adquirido los minerales pa
ra su explotación ó beneficio.

Esta declaración podrá hacerse 
por medio.de documento separado 
de la relación si el comprador del 
mineral no tuviera su domicilio 
en la misma localidad y careciese 
de representante.

Si las minas pertenecen á una 
sociedad, presentará la relación 
el Presidente de la Junta directiva 
ó quien haga sus veces, bajo su 
propia responsabilidad personal.

El particular que en el plazo 
marcado no presente la relación 
de productos hará desde luego 
efectiva la cantidad que en la se
gunda quincena del tercer mes del 
trimestre haya fijado el Delegado 
de Hacienda déla provincia, sin 
derecho á reclamación alguna, con 
arreglo á lo preceptuado por la 
ley de 25 de Julio de 1883.

Art. 23. Cuando el obligado á 
presentar la relación del producto 
de una mina no lo haga en el tér
mino prescrito por el artículo an
terior, la Administración enviará 
contra él y á su costa comisiona
dos plantones con las dietas cor- 

I respondientes, y se impondrá ade
más un recargo del 20 por 100 de 
la cantidad que después resulte 
que debe pagar.

Si el obligado á declarar al pie 
de la relación ó en documento se
parado, según el art. 22, se nega
se á hacerlo, pagará como multa 
el 20 por 100 del impuesto corres
pondiente á la parte que le cor
responda declarar.

Se cumplirá además con toda 
exactitud lo preceptuado en las 
reglas 16 y siguientes de la 
Real órden de 27 de Enero úl
timo , que determina que todos 
los propietarios ó encargados de 
los establecimientos de fundi
ción y beneficio y de los almacenes 
situados fuera de los límites de las 
minas en explotación entregarán, 
bajo'recibo, al Jefe de Hacienda 
en la provincia dentro de los 15 
dias siguientes al vencimiento del 
trimestre una relación expresiva 
de las cantidades de mineral ex
portada ó recibida, con especifica
ción del número y fecha de la guia 
con que llegó, mina de que proce
día, cantidad de mineral que con 
cada guia se ha exportado ó apor
tado en el trimestre, y valor que 
se le fijaba.

La relación deberá llevar como 
comprobante dos guias recibidas. 
La falta de cumplimiento de este 
mandato será penada en la forma 

I que determina el art. 33 de la ins
trucción de 9 de Abril de 1889.

I Todo minero ó explotador de
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esto motive que medien explica
ciones entre la Administración y 
los interesados, es prudente fijar 
el plazo de un mes para que dentro 
del cual devuelvan las corporacio
nes los expedientes recogidos, sin 
que por esto se entienda que la 
Administración deje de conceder 
dentro del que marca la ley aque
llos que se justifique son necesa
rios en cada caso.

Burgos25 de Septiembrede 1893. 
=EI Administrador de Hacienda, 
Antonio Moreno.
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una mina al presentar en los diez 
primeros dias de cada trimestre la 
relación de productos determina
da en el artículo 22 de la instruc
ción de 9 de Abril de 1889 la acom
pañará de una relación en la que 
se exprese el número de guias ex
pedidas en el trimestre inmediato 
anterior, relación que expresará 
por órden de fechas de expedición 
V valor dado al que la guia com
prendía .

Los encargados de los estableci
mientos de fundición y beneficio 
y los de los almacenes situados 
fuera de los límites de las minas 
de que proceda el mineral en ellos 
depositado entregarán por dupli
cado en las oficinas de Hacienda 
de la provincia relación análoga á 
la que á los mineros se exige en la 
disposición anterior acerca de las 
guias expedidas en el trimestre.

El Delegado de Hacienda admi
tirá los dos ejemplares de las re
laciones y conservará uno, devol
viendo el otro con su recibí para 
resguardo del interesado.

Burgos 22 de Septiembre de 
1893.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Manuel Arribas.
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Alcaldía de Barrios de Colina.
La correspondencia pertenecien

te á este distrito, que hasta la fe
cha ha sido remitida á la cartería 
de Santa Olalla, ha sido trasladada 
á la de Quintanapalla por haber 
suspendido al peatón que la con
ducía.

Lo que se anuncia para que las 
personas que tengan que remitir 
alguna correspondencia la diri
jan á la estación expresada, en vez 
de hacerlo á la de SantaOlalla.

Barrios de Colina 9 de Septiem
bre de 1893,—El Alcalde, Justo 
Colina.
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Un jóven de 20 años de edad y 
de profesión Ministrante, desea 
colocarse en algún partido, ó bajo 
la dirección inmediata de un Mé
dico,hasta tomar estado, habiendo 
ejercido ya dicha profesión. Para 
mas detalles dirigirse á D. José 
Martinez, Villagutierez (Burgos).

Alcaldía de Alfoz de Bricia.
El dia 14 del actual desapareció 

del pueblo de Bricia Lucas Gómez, 
el cual vivía en compañía de su 
hijo Pedro Gómez, de 62 años, es
tatura regular, color bueno, viste 
pantalón y chaqueta de paño case
ro y calza borceguíes, va indocu
mentado; é ignorándose en la ac
tualidad el paradero del expresado 
anciano, se ruega á las autorida
des procedan á su busca, y caso 
de ser hallado lo pongan en cono
cimiento de esta Alcaldía.

Alfoz de Bricia 16 de Septiembre 
de 1893. = El Alcalde, Narciso 
Serna.
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A todas las villas, lugares y aldeas 
de esta provincia se desea hacer 
saber que hay un nuevo almacén 
de hierros en Burgos, situado en 
la Plaza Mayor, núm. 62, junto al 
Consistorio.

En este establecimiento hallarán 
los labradores, herreros y carre
teros toda clase de aceros y hierros 
muy buenos á precios sin compe
tencia. 9—12
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En el almacén de géneros colo
niales de Calleja y Nuñez, Casa 
de( Cordon, se compran garbanzos 
de todas clases á precios conven
cionales. 3—5
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Circular.
El art. 58 de la ley de Presu

puestos de 5 de Agosto último con
cede un nuevo plazo extra ordina rio, 
que terminará en 31 de Diciembre 
próximo, para que los Ayunta
mientos y Juntas periciales ó re
partidores de la contribución ter
ritorial en los pueblos y las Co
misiones de evaluación en las Ca
pitales, que hubieren incurrido ó 
incurran en responsabilidad por 
no haber facilitado con tiempo 
oportuno los documentos á que se 
refieren los artículos 28 y 30 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 
para la formación de los expe
dientes de apremio de tercer gra
do puedan subsanar ese defecto ú 
otros de que por culpa suya pue
dan adolecer los expedientes.

La Administración de Hacienda, 
con el deseo de que este beneficio 
que la ley concede no quede ilu
sorio para alguna de las indicadas 
corporaciones por no tener cono
cimiento delartículo anteriormen
te citado ú otra cualquiera causa, 
cree de su deber llamar la aten
ción de las mismas por esta circu
lar, manifestando á la vez á los 
Ayuntamientos que pueden reco
ger de esta Administración los ex
pedientes de qne se trata, nom
brando al efecto persona que pre
vio recibo los retire, á fin de que 
en su vista puedan subsanarse sus 
defectos.

Aunque la ley concede de plazo 
hasta el 31 de Diciembre para el 
indicado objeto, la circunstancia 
deque es posible que las corpora
ciones entiendan haberlo hecho y 
que realmente no sea así, y que
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